
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO MIXTO DE VILLAVICENCIO 

Por anotnrián en el estado elect 	N° 	de fecha 

_12 jUL 2017 fue notifi  ado  el auto anterior. Fijado 

a las 7:30 a.m 

KAR 	 MANCERA ALVARADO 
La secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, once (11) de julio de dos mil diecisiete (2017) 

RADICACIÓN : 50001 33 33 009 2017 00217 00 
ACCIONANTE : DIOSELINA VILLA 
ACCIONADO : NUEVA E.P.S. 
ACCIÓN 
	

: TUTELA 

Revisado el expediente se observa que el auto de fecha 6 de julio de 2017, por 
medio del cual se admitió la tutela instaurada por la señora DIOSELINA VILLA quien 
actúa en nombre y representación su hijo el señor ARNULFO AVILA VILLA, en 
contra de la NUEVA E.P.S., a la fecha aún no se ha notificado a la parte actora, se 
ordena la notificación de dicho proveído por estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

en 

GL DYS TERESA HERRERA MONSALVE 
Juez 
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